
CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, Cabecera 

Cantonal del mismo nombre, a los 21 días del mes 

de marzo del 2018, comparecen de una forma libre y 

voluntaria, por una parte la señorita, SUSANA 

ANGELITA ANDRADE SANGURIMA, ecuatoriana, EcCS 

0105516942, soltera, con domicilio en el cantón 

de Camilo Ponce Enríquez, provincia del Azuay y 

por otra parte el Señor MANUEL GILBERTO QUEZADA 

CARCHI, ecuatoriano, CC: 0105693394, de estado 

civil soltero, con domicilio en el Cantón Cuenca, 

provincia del Azuay. Los comparecientes son, 

mayores de edad, con capacidad legal amplia y 

suficiente cual en derecho se requiere para 

celebrar todo tipo de acto o contrato, teniendo a 

bien celebrar la siguiente cesión de derechos. 

PRIMERO. ANTECEDENTES .- El cedente, señorita 

SUSANA ANGELITA ANDRADE  SANGURIMA, es dueña y 

poseedora, de doscientas cincuenta acciones de un 

valor de un dólar cada una, acciones que les 

corresponde en la Compañía Anónima “MINERA GOLDEN 

BELEN GOLDBELEN S.A.” Que el compareciente lo 

adquirió mediante Constitución de la compañía, 

domiciliada en el Ecuador con escritura pública 

celebrada ante la Notaria Público Sexta del 

Cantón Machala, el veinte y dos de febrero del 

año dos mil diecisiete, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, el veinte y tres de 

febrero del mismo año, con el número cincuenta y 

seis, repertorio número seiscientos sesenta y 

tres. SEGUNDO. OBJETO.- Constando estos 

antecedentes la compareciente CEDENTE señorita 

SUSANA ANGELITA ANDRADE SANGURIMA, tiene a bien 

CEDER, como en efecto así lo hace a favor del 

señor MANUEL GILBERTO QUEZADA CARCHI, doscientas 

cincuenta acciones, con valor de un dólar cada 

acción, que tienen y le corresponden en la 

Compañía Anónima “MINERA GOLDEN BELEN GOLDBELEN 

S.A.”, sin reservarse nada para sí mismo. TERCERO. 

CUANTIA.- La cuantía es del valor de ciento



catorce dólares cada acción, que suma la cantidad 

de veinte Y ocho mil quinientos dólares 

americanos. CUARTA. AUTORIZACION.- El cedente 

manifiesta que el cesionario puede realizar los 

trámites necesarios hasta conseguir que se 

inscriba ante las autoridades respectivas. QUINTA. 

ACEPTACION.- Presente los comparecientes cedentes 

y Ccesionario, aceptan esta cesión por ser otorgada 

a su favor y estar de acuerdo con sus 

estipulaciones. 

Atentamente. 

Srta. SUSANA ANGELITA ANDRADE SANGURIMA Sr. MANUEL GILBERTO QUEZADA CARCHI 

C.C: 0105516942 C.C. 0105693394



      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS 
4DE FEBRERO 2018 cas? 

001 - 150 0105516942 
NÚMERO CÉDULA 

ANDRADE SANGURIMA SUSANA ANGELITA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CAMILO PONCE ENRÍQUEZ. 
CANTÓN ZONA:1 
CAMILO PONCE ENRIQUEZ 
PARROQUIA 

O 

    

  

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

        

MP1



  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 4 DE FEBRERO 2018 cra 

  

002 pra cruzas iii QUEZADA CARCHI MANUEL GILBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN; 
NABON 

CANTÓN ZONA:1 
COCHAPATA 
PARROQUIA 

AO 

  

  

  

REFERENDUM e hr Y CONSULTA cnE€ POPULAR 2018 

 


